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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 

presentó recurso de apelación en contra del auto 1099 del 04 de noviembre de 2022. Sírvase proveer. 
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  A Despacho el presente asunto por parte de la secretaría se observa que la parte demandante 

allegó recurso de apelación en contra del auto 1099 del 04 de noviembre de 2022. 

           Al respecto no se concederá el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, dado que 

si bien es cierto la providencia recurrida por su naturaleza es susceptible de alzada (Art. 90, C.G.P.), 
este asunto es de mínima cuantía y por ende de única instancia (Arts. 17 C.G.P).  

  En atención a lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Buenaventura,  

 

RESULVE 

           UNICO. – NO CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN por ser un proceso de única 

instancia.  

NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura 

 
MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 
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